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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 18 DE 1992 

por el cual se reforma el artículo 171 de la 
Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 El inciso lQ del artículo 171 de 
la Constitución Política, queda así: 

El 'Senado de la República estará integrado 
por un c·entenar de Senadores, elegidos, trein
ta y dos ( 32) por Circunscripción Departa
mental, a razón de uno (1) por cada ·departa
mento y uno (1) más por Santafé de Bogotá; 
los restantes, serán elegidos por Circunscrip
ción Nacional. Para este efecto, cada ciuda
dano sufragará tanto por una lista departa
mental y del Distrito Capital, como por una 
nacional. 

Artículo 29 El presente Acto legislativo rige 
a partir de la fecha de su promulgación. 

Tito Rueda Guarín, Gusta,vo Espinosa (si
guen firmas ilegibles). 

E:X:POSICION DE MOTIVOS 

El establecimiento de la elección de los Se
nadores, mediante el novedoso sistema de la 
circunscripción nacional, es sin duda un im
portante avance democrático, todavía no bien 
comprendido por la ciudadanía, el cual hará 
posible la existencia de un Senado que verda
deramente defienda el interés nacional, a tra
vés del cual se formen en los partidos y movi
mientos políticos figuras nacionales y se 
erradiquen costumbres que han llevado el 
ej ercicfo de la política a niveles primarios, des
cuidando el tratamiento, el debate y la solu
ción de los grandes problemas nacionales y 
que ha confundido la labor legislativa con la 
ejecutiva o administrativa, hasta el punto de 
que para muchos sectores de la comunidad el 
mejor parlamentario no es aquel que presente 
proyectos y defienda el interés nacional, sino 
quien realice labores cuya competencia está 
radicada en la Rama Ejecutiva del Poder Pú
blico. 

Sin embargo, la elección de.'Senadores por el 
solo sistema de la circunscripción nacional, ha 
d·ejado a muchos departamentos sin represen-

tación en dicha corporación, en virtud de que 
por su escasa población, no pueden competir 
con aquéllos donde está concentrada la mayo
ría de ciudadanos. 

Para corregir esta injusticia, se debe com
binar la circunscripción nacional con las de
partamentales y la del Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá, dejándoles a cada uno, 
un cupo igual de uno (1) y eligiendo los res
tantes atendiendo al número de población. 
Así se 'podrá, que sin dejar de representar �n 
la más alta corporación de la democracia 
colombiana los intereses nacionales, cada de
partamento y el Distrito Capital tengan ase
gurada su representación en el Senado y que 
los colombianos votemos para esa corpora
ción, por los ciudadanos que por su capacidad, 
probidad y conocimiento de los problemas, 
consideremos los más aptos para defender los 
superiores intereses de toda la Nación. 

Sobre la forma de elección, se estudiaron 
dos sistemas: 

El primero, sufragando en un mismo tar
jetón y aplicando para ,todos la circunscrip
ción nacional; ello implicaría que una vez 
sel'eccionados los treinta y tres (33) Senadores 
regionales, descontando en cada circunscrip
ción regional el número de votos del cuocien
te para escoger el Senador regional, se proce
derá a contabilizar los restantes sufragios 
para la elección de los Senadores nacionales. 
Si para la elección de Senadores regionales 
ninguna de las listas obtiene el cuociente, se 
elegirá el mayor residuo. Para competir por el 
Senado regional se tendrá en cuenta la cir
cunscripción donde la lista fue inscrita. 

Sin embargo, se desechó esta fórmula en 
virtud de que se prestaría para que con los 
mismos votos regionales se eligieran Senado
res por circunscripción nacional, quedando 
los departamentos con la posibilidad de el'egir 
Senadores con cualquier número de votos, en 
detrimento de candidaturas que con mayor 
apoyo popular quedarían eliminadas. Pero lo 
grave, no sería solamente eso, sino que al apli
car este sistema, con un muy reducido número 
de sufragios, se obtendrían curules, consegui
das a través de manipulación política. 

El segundo, sugerido en el proyecto, con
siste en que para Senado de la República cada 
ciudadano sufrague dos veces: una por una 
lista departamental o del Distrito Capital, 
candidatos que pueden presentarse en el mis-

mo tarjetón de Cámara de Representantes, y, 
otra por una lista nacional, lo que a su vez 
permite mantener con vigencia la circuns
cripción nacional en virtud de que al tener la 
oportunidad de sufragar sólo por una lista 
regional o nacional, se correría el riesgo de 
acabar con esta última. 

Creemos con este proyecto de acto legisla
tivo, estar interpretando la necesidad y el sen
timiento de vastos sectores de la opinión na
cional. 

Tito Rueda Guarín, Gustavo Espinosa (si
guen firmas ilegibles). 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 22 de septiembre de 1992.. 
Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de acto legislativo número 18 de 1992, "por el cual se 
reforma el artículo 171 de la Constitución Nacional", 
me permito pasar a su Despacho el expediente de 19. 
mencionada iniciativa que fue presentada en la fecha. 
ante la Secretaría General. La materia de que trate. 
el mencionado proyecto de acto legislativo es de la 
competencia de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente. 

El Secretario General del Senado, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

22 de septiembre de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de acto legis
lativo a la Comisión Primera Constitucional Perma
nente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el fin de que sea publicado en la Gaceta Legisla.
tiva del Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente del honorable Senado de la República., 

José Blackburn (J. 
El Secretario General del Senado, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 19 DE 1992 

por el cual se modifican los artículos 155, 170', 
375, 376 y 378 de la Constitución Política.. 
Artículo 11.1 Los artículos 155, 170, 375, 376, 

377 y 378, quedarán asi: 
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gantes, y que el' rium'éi-o. de éstos exceda de la 
cuarta parte del total .cíe ciudadanos que in
tegren el censo efüctorá'l. 

Artículo 29 Este acfo legislativo rige desde 
su promulgación. 

Presentado a la consideraéión del honora
bfe Senado·; por los suscritos Se:iradoré's, 

GACETA DEL CONGRESO 

-.� 
pueblo y crear contra él una presunci.ón dH 
obstruccionismo, de falta de seriedad. AlJrir 
esas puertas permite además enriquecer la 
propuesta legislativa, principalmente. Sin ·�m-.. 
bargo, creemos pertinente hacer un comenta ... 
río a cada artículo, así: 

ArtíCÜlo' �·55;-

Artículo 155. Podrán presentar proyectos 
de ley o de reforma constitucional, un número 
de ciudadanos igual o supedor al dos por cien
to del censo electoral ·existente en la fecha 
respectiva o el veinte por ciento de los con
c�j�le� o. d�pl;lt!l�º,E.l ��l P.aís_: La J�iciatiya

, pb'pulá:r será: tramit8'da por el Congreso� de. 
conforini'da:d córi lÓ establecido en efartícufo>' 
üfa·; púa los proyéctos que hayan s�do objeta' ciaülriá Rodrígu€z iie casteffanos, A:inylkir 
de manifestación de urgencia. Los cmdadanos Acosta) M�, J'osé. G'üeri1á: d'C fa Esp'iiella;. Alfon- Se trata del derecho a proponer proyE!Ctos 
proponentes tendrán derecho a designar un so AngariÍá. Baracaldo, ña:rifoi Viliegas, Car- de ley, Y· el número, 309: ooo firmas, .es m:lis 
vocero, que será oído por las -Cámaras en to- los Co'ssfü; siguen otras. flrma:'s iie'gibles. que justificado sobre todo en .. un país abE.ten-
das las etapas del trámite. ·En caso de fa,lt.� cionista, ·donde - no es factibl·e movilizc.r Ia 
absoluta del designado entrará a ejerceY fa: - c'ondencia ciudadana · con los viejos sist·�:mas 

· vocefia el - ptifüet - sup1entti -y así suc·esiva.:. EXPOSICION -DE MOTIVOS - - de' ifup'e'í'fo :r aistailiieD:to fü� ros· efé'giteios.- La 
t - · .h�rr_ámienta de generar parti�:lpaciórJ,::am:PlJa, m

�t��uio 170. un número de ciudadanos s·ánoÚs SénacÍóté's·: es cuna· de nuevas solidaridades ciudadanas, 
- eqüfvareñte-a: ra-qüfüta ¡:;atte· del c·enso ere-e·.:. · -- ·· - - - p-o"I'C(tre· a:h't·en�i:-ópcion · cte· particT:Pai-;- c[üffü'i ·no 
. toral - podrá so11Citar.· - án·te. fü, otganizaci'Ol'l ., · Objeto del proyecto. _ 

· · - - - - . �lo' hace tendrá que sentir el peso de ca: llar y 
electoral la cor.vvocaciórnde'un refe11endo:par.a:. :-· . · . ,. . - - " - - ,.. - .  · -· - . - " aceptar. - -

Se propone .que uri menot• ·nümero de cfü.:.. - - . -
1ªf:1¡�;ªd����::¡:r��i��.si asi·io determina tráaaifüsp'üé1ta tenef Ja pHSibl!ídacf _có'nstffü::: - -Á�tf��I�-170: ciona;l1 de: formtffar proyecto·s:·de> ley· y, ct·e re-la mitad· más -uno. de·los - votantes que concu- formá c:Ónstf tuéfonal y qÜe ·Élé ariúoniéen las rran al acto de consulta, siempre y cuando Otr:;i. cosa es pedir . la derogatoria de una 

1�·:por referendo, donde' sí se·. jutm<i·:l: trh ma
ior n'l1d{ero -éi:e petíéfonaiif<;>'ií� Un p'odr rrt(is' d.el .49!»IK_ c¿q'�:-!g"d_é� rf:o.)'f.9� .�x.tt�f!J.f!.�í�.JlEi:. er( el 

· . _ . exfg.encias ·de número, que en la:actual Cons-prerticipe' en. éste· una· cmi.rta' parte d�·lqs' ciu- titu&Íón' muestrá.1'1- diferéncias ínjÚ'stificadas, dada.nos que: compqne'n ·el .cm1so �lec�oni:�"; : comÓ' se-verá .eiíse-n.uida. 
-

No'· pfoc'ede él re"ferendtr- -resp'e-cto ·de · fas e. 

-reyes· afifooaté)ffas- Qe trataffiis fütef:ñacfona.:: mr cu·a:ctro- résúIDi'cfü ·ere· rn; p'tól>'tré"Stá: s"él'f:t . 
les, ni de la _-ley de ·pr.esupeusto, ni de las el siguiente: · 

debat_e que se dé a este I)royecto alguien si1m
ta la necesidad de decir que··igual es pr:>po:ner 

referentes a materias fiscales. o tributarias .. 
Articulo 375. Podrán presEú.i:t:¡i:r_ p_r_oy��-�9.�

de acto legislativo el Gobierno, Q.iez miembros 
del Congreso, -el veinte por ciento de los con
cejales o de los diputados y los ciudadanos en 
up· i�úmero. equiva:�ei:i.te al _me!19:S> ai· dos- por 
cie11.t.o · del\ �eirsoc el_ec�or�l _viger;tye.. . . - - . J • 

El· trámfte- .del proy.ecto _ tendrá.· lµg-�.¡i_ �11'. dos 
per.iodo·s· ordinados ·· y, consecutivos:. A,--pro,bado 
en el primei·o de ellos- por la: .m,a-y:oría de los 
asistentes; el proyecto ,será: publica·do; P9.r _el 
Gobierno. En el segundo período- la aproba
ción requerirá el voto dé la iñayoríá Cié . ios 

. mien1b'rcíi(dé; cada· eama:ril:·. -Ei1 este· ség·úrido p'ér-íó'dó' sólO. po'dran d'éífa
- tírse infci'a-tivas presentadas- en er -pdm:e·r.9: Los ciudadanos proponentes tendrá'n: de"f.e

cho a designar Ün vocero. que será oído por las 
- Cánfafas e1r tb'cfas las· etápas der. trámite .. En 

caso de falta absoluta del désignaéici e'ntfaL"á 
a ejer.cer la voc'effa· el phmer- suplente, y así 
sucesiváni:enté. 

-
-

. A1�tículo 376. Medin.nte ley· apto.bada·_- por 
mavoría de. -los miembros de una y otra Cáma1·a, el. Congreso; a iniciativa de cüáJq\Úera de sus cá:má:ra:s o por peticióÍ1' de un número 
dé ciudadan·os equiV-aferité al' riren'os¡ aJ: diez I>Br cren:fo Cier censo· ele'cto'rat vfg_éll'té;. póctrá 
dlspóntfr qúé el p1.ieblo' en votación p'optrlar 
deciciá si cón-Vócá.. una· .asambfoa· constiiu
yén te co'ri' la:· competell'Cia�· ehpetiodb y la com
posición que la misma ley-determ'irre: 

Se entenderá- que el- 'ºUébl-o convoca la 
. -as-amblea', si-. a.si: lÓ apruébá;- é'iiancfo niénos, 

una tercer.a parte -de los integrantes del �enso -
eíe·ctorá:l. La asámbléi deire'tá.'ser elegida por 
el voto directo de los ciudadanos,. en acto·electoral que no· podrá cÓincicifr có·n otr-Ó. A 
pattif dé fa. éle"éci'ori: quédá::i;¡f en: süsp-enso 
lá' facultad' ordh1a:rfa: d1et eon'i!;r.esó. p'ára' re
formar ra cónstitu'éioñ duiaiíte é1. té-rní.füo 

-- seftaladÓ para que. la' asámbiea cumpla' sus 
run·cíones. lía asatnbféá ad'optata: su propio 
reglamento. 

Artículo 378. Por iniciativa del Gobierno o 
de los·· ciudadanos ert fas· éondieion�es deL ar
tfculo i':f5; P:ero por solicitud del cinco por 
cie11to del censo-electoral yigel).te,.el Congreso, 
meqiante - ley <iúe .re-qüi'efe' la - áprotiaéiói:í. de 
la mayoría de los miembros-de ambas Cáma-. 
ras, podrá someter a·.-referendo un proyecto 
de reforma· constitucional-que el· mismo Con
gresó· inc'órpore- a la ley. E:í referendo será 
presentado dé manera qué las electores pue
aaií' escb'ger libremente· err él' temario· o ar
ticúládo qué · votarr positiva:merite y qué' votan 
negativamente. 

r,a: aproba:ció'n cte· 1as reformas a la -Consti
tución por vía d_e réfere'nd"I'> requiere el . voto 
afirmativo de más de la mitad de los sufra-

A.rt. 
151> 

170 

377 

371Í 

Acto• ciu'd�d�nÓ 
Proyectas Iéy o d.e
ref ormá: é'ónsútucio
nal (propuestas) 
Ref!Jrendo derogar 

_ ley (imll-61fucÍ)' 

Acto tégisú1úvo 
(propuesta). . 
Ksámblifa-Cofoíüfu;. 

' • � •• { -, ¡ • •  ' í yenté (soliCitud) 
Iieferéná.i> ái)rÓ-ba': 
tórÍÓ' oflÚgátorio 

Référendo apt:.,�i
forfo no obllgátórlo 
csouéitud) 

% Concei. o ii..>. 

2% (voceW) 

Yo (equÍvaI.ente .. 
a ártícufo 377) 

· 2% <vocer9>' _ 

10'% 

5% (igÚal ál' 
110· y no se 
modifiÚ:Ó 

5% (cita el 1S5, 
pero se dej'a: ei 
5'%Y 

20% 

20% 

_un�'. l.ey, _svpuestamente Quena, conveniente, C:iPQ!t\l 
.. 
!1'3_._i 1ª�g .. ·1 que pretenderderogar una que 

presu.miblemente es injusta; desueta o- inefi�· 
(}az. De todas formas,. es posible suponer que 
la.réacción que genera una ley mala h:e.rá mM 

. fácil·�c_oriseguir-un- m�yor núfniero eré· Urmas. 

-Artículo 3'75. 
.. .- .-

- ' ' � ,. ' _._ . �- • • • ·I·; r _... • •• - , . En.la actJ.J.al: Qonsti.tuciótl. se exig1� i.�:ua1 ni1.
mero de. firmas para- el caso d-e !OS E.rtículOS 
155. y. 37l:i.: D..e, !ll0�o- que·; ;c,�ma· 1a· propuesta es 
bajar el porcentaje en el 155, tam}:)ién se baja 
e.n el presen�e, con:· la:S3 mismas razone!s y por-

__ qlJ.� .. a_d_�tp,�s .. hay materia común. 

Artículo :376. 

. _.: _ �q:�i,.J�'i-�fopu�sta; éS- :u'.i?:: ¡)·0�0 ,rfra(a foi;i��o 
püe:S'retc>:ql.'a' él d·ere'c1to• del' pu'eblo a: 1mn•rn'car, 

- :c'did.6' ya' fo'ñ#o en· 1,fi9o� u'.ria· A'sarúbléa Na:do-

Traslacfancfo a cifras. en 
censo· :electoral. supuesto - d-é 
drían;10s: 

. . - ná.t Cbií:stittiyent'e. au:e··n'Ó'·'aparec:e• e1í 1a: eons-
votos,, sooré un . tftÜ'éiófr-vigehte"; cr.éefu.ci's que es�' éforebh'o' no 
15 . noo. o'ffü', ten- - . ld· defr�� p'er'Cier· él puelÍlÓ' y se j)tb'pime que 

. -: á'efrá.: -ser. con' el ciiéi· ú'dr· ciento'· ii'el cei1so 
.Arf.-
155 

. 17'0 
375 

'376 

377 
· 373. 

vó.tcis ciüllad'anos -
(750 :ooo) · U .50o':oOOY 
(750.000)' 

(750'.o�o) 
C75o.óoo) 

. 3,00 .O!}O 
750:000' 
3o{r.ono· 

1.5dó.ooo· 

750 .Ol:Jo. 7SO.óoo 

-
; éie:ctb'ra:i:,- qúe etÚiiv�ld1iá á:· 1. 50i0. Qci'o· ehní'a-. vi,tós Co�cej, :�' Qip; ·_<;1.ap.o�, cJ�rá _suf_ ic�entemer�t_ e signif_i<ra:ti:�a; p'a-- 2Ó% _: <?o%i , ,-- .ra. 1a 'sofa. petiC1ó'n ér�-- cfriivo'c·ato'ri:i'; b'!i'ste al 

efectb�cb':n�paiát. ésa ciffa:1 cn'Ii 1a:s' e fue irsufü
mente arrojan Jos certámenes electorales en 203 é2o+�>'· ese· :reéup·era d.¡;.re

clÍo del pueblé)- a convocar Asamb1ea 
const!tuyeñter 

- ··coIO'mbÍa'.-se'Jlistiffoa: réifta: do'bfo' ya 1�üe en 
este caso la reforma - xfre'súniiJJiérrient·e· será 
más.voluminosa o más importante, rm :función 
de - las cfrcúnstándai p·ófíüéai( ebonómicas, 
-�P.�!.al�s. ,�t�:�.!lue pueda vivir al mon1ento res� 
. pectivo el· país. · ; 

NOTA.: Las cifras y -.po�centiljes entre p:iréntesiS son ,la·s que 
resu)taríim _.dé. aPlicar Íbs artíctil�s - fa! c�m9 'esii!�-·_11�: 

,&rB�:iíiJ 3:77. · 

:- .: < Qii�·cia : {gq��-x y -�d :�rrirón:izan;c&s·; el 170' con 
_ _  ·éste, p\tes como se ve er:t neces:ari•)'. 

tttalmente :Vi�e�te�. · 

j usti:fiéación. 
�� ·� ·.1¡ - �- :; tj. 

-
. .. ..... ; 

. 
. 
. 

-
. . . . . . A'.rtícufo· 378. Aún siendo aJtas· la"S' cifras que propqn:em;os -

P.ªr!:L un' :¡:mebt9·
!. ijui!: en·. sµ ��rfrensa; maym;ía _ . _-Qbed:a-Jgua:I, p-ero· a:c1irandd que·, i�oi co:ne!> ,de esca·sos·�ecursós'l?ªra' sopor�a:r.ft>s.g��-tos . teri'er. una referen:cía: al: artículo' 155-;. se debe di:r.ectos·, y �n: .el enorme empleo· · cte . tie;nrpo : . a·dvertfr qtré· sús ·coTI:<lifo-ion:es d'.el11�n. ::ier cum-- p_·a�� _rec·o�_er t�nta� . !irI?áS C�d'a V��_ que .. �e -pJid'á:s, excepto en ClJ:'�nto .al :·porcentaie _ ,qµe qu.rn_ra formular . m;n1 . propuesta, queda:n �m expresamente se séñála: ,en el- dnc:o por ciento e�ba�go un_ pn,·c?· :.�pa�_ad�·s esa� �i-�ra�,"! P'�:- d'el censo electora,l, püe·s s·e t�!.átEt n(f. cl'e acto np�e algun_a pos�blhdad �E:) part1c1pa:c1on :qJ,aS d'e mera. prOJ)Uesta sino· dé ac'to" qui:! conduce 

demo·cr�tica "J_ menos eli�ista, c_opi.:o 9-lÍ� !ll;áS a de'cis,ión pop-lrtá:r', - i�qúlv-é.lente á1 11;eféren'do 
personas podran emprender la tarea inmensa derogatorio practica:mente. 
de reunir centenares de firmas para una ' 
símp-ie propue'sta'. . - - Aténfai:p.ente, 

Se argum:eritará que de no ponerse un riú
mero de ffrm·as grandes, sérá muy abundante 
la piopU:ésta popular y seguramente se teme 
qué · las Cám'aras y· las instancias ·respectivas _ 

. se saturen. Eso seria temer a la estulticia del 

Cliu(diá 1to·ci�íii'üei ele Caste:lÚd'roí;i, Amylkat• 
Aco-sta' M:,.Jósé Guel'.rfi. de rá 1Es-,f�fü�111a, A!fon..; 
so Ang.árita Bafa:caid'r;, i>'¡ú1ii�r '�mée:a8, cár-
11os 'Corsi, siguen otras -�firma:s il e�ibles. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

e SE.CRl'�TARIA (>ENEJ7AL - 'TJ!.At"F''.fAOION DE 'Ll".Y,ES ··• 

:&antafé .de Bogotá, :D. p., .seJ)tiembre .22 {_le 19!)2. :_" 
Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ·acto legislativo número 19 de 1992, .']Jor el-.c_ua.I _¡;e 
modifican los artículos 155, 170, 375, 3'76 y 3!18 de ía 
Constitución Política", me- permito pas'ai a si,ioDespa.:. 
cho el expediente de la. mencionada ini!Jiativa ,qú_e fue 
presentada en sesión plenaria de la .f�c}la. La .. m,¡¡,teria 

· Viernes 25 de septiembre de 199� 

de que trata el mencionado proyecto de acto legis
lativo es de competencia de la Comisión Primera 
·Ci:ms.titupional .l;ler:manente. -- - . •. � • , . � • I .. ' � . ; � 

·-c�l
:úb
.s l��b��¡¡,.rlp ·Q.eg.era� '�"el- ,b,onpgtbl� -.�ena¡¡Io de la. 

. .... ""p lC(l, . . . • • .  ··-· - -·· ·- ·' .· ··· ·' Pedro Pumarejo Vegá. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

22 .ae se_ptiembre .de' 19.92. ' ' • . J .. 

De conformidad .con ·el jnforme de la Secretaria 
-Gén.eral, ,dési� ,p.or r�i:iar.tido el ,prqy�cÜ> .de a_C,tó ·1.�g¡�:.. 
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lativo de la referencia a la Comisión Primera Consti
tucional Permanente, para lo cual. se harán las anota
.e.iones � rigo� y se e:;i.vi� .,copl!,1- .del :q¡.ismo. Jl. la · 

�mpren.ta Nacional con ·el fin »de egue sea pub'1icada 
,�n 18: 1-<!<ac5f_a_ Le�i?��f!�a. ·_il.�l :p?i]�rli�_º'. - · 

Cúmplase. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

JOSE BLACKBURN CORTES 

El Se��etario General : del honorable Senado de la 
Re_públicá;·. - · · · · _. · · Pedro 1:'umarejo Vega. 

· P ·R· 10 Y E C T ,O :S D E L E ·y-
.. e .... -. -..:! · - .,_ 4. ·�· • ..-'---- '-.-- ··"�- � • .__ .,- t�.1· -. - .C' ,;.s. .. .. -

. r�ox,E�Wf5.¡P-�E;�1�I2 -�Y�·�Q . w.f��dº� ,C!.eF?��i .�,o�t,ep.er J.os �¡.g11j.�n�gt-> f.�CJ,lfi-
, , · . · · , . , , · �R A!3 : . . . · '" · 

il,�r �� 'h-q�J .s� - �::;ta.m�,c� :�1 ;p��%e4!m-�ej,t��, .. ��: . - , ;. 1pl..es.!�n.ª��n ��;1 �?opoglle�i.�t� .. ciem.��dad0. 
p�,cl�� ·��la ·!l1F�.&����ffl - .�� 1&'? ·eo.�1���fiolM!3�.· ... :_·��- ·.c�01�!����1l-��<?!1 ,�e

1 . .i��t-���-�dsÉn;���J� �ª:1 
· . .. . , J;!1Qfla: •s0"'11e· ·11a 'uec a:ra' ·oma .• e •ei:ecmor.i ..ue . · · · · - .Cfonz·re�1.·.s_.;ta_··. :: .. _.., .. ,, .. ·'-· ..

... ---- ··-:· .--·"-- · . 
· .�1 1GOJ!.��!)O d� ·5:JpJpJ:ii;biª1·· · - : · ::« - ,: -

. <.. . - .. · · ··- ., · · - · - -t,a,:x:,á·i�Jí �or fa ··cua:l -se- demanda fa pérélida 
. iDECRETa: . . ; -�i"1a·��m:v,��t�f,(���.- . .  ,_ '�Ol<>C-'."''. '" J' l.• .... 

¡ 
' · -· · · 

_- '.L;os h�,c):ipi\l ,u p:niis�ong:;i .gJ.I.e .sir;v.en .de f)!ui-· - a·a"" e" n:f"o·" ¡..;i, e·· '-;i a· 'a·'c"nio'' *' . , >.,:• '.• .. '-'· ,, • v . ." -· ·Artículo .1 Q 'Los C:0n.gresistas -p�rclerán,·su _ . invest!tfol:a ·c.uaiJ.:do_ · 'í#.cJlir.ah ·-�n_ ifüs �c'ausalés .. 

en��r�iiai?. �p' '!fü( �t5��Jp'.�.· 1:1��("f��et'f·'��3 ele 1,a ,consti'tµc1(:m. �-ac1ona1,. ás1 :e.orno 'las · 
est.�liJ�cféJ.:�s- .'(O)ri '}¡@" :a.1�.t'!¿tf.loií' r2s1ty. ·29'6' 'de"lfa _ 

LeY'·o5-ae 1-992.' ·" 
· .. ' ·'··'" , .. ··'··.--. · 

· 
- ·•· · '" º'·" ... , .. � · r _? 1.. .:- } 1 r.�. :· ·. - , . . . 

- f,..r#.cJ.r�o .2� ·n.e,,co1q:fprm.iiJ1;1.d r.P11· '.�l �a:r,:tí,oulp: 
182 .d� "�J1 �Con&titJ.l.,c�q:n �acj.p_�'�•- .1qs. {longt�:.. 
�ist�s '_q.ue· no P9-:Ó.gfyp ,!;n CG:PPhlµiien.tii> ·:de- la 
i\ei?i>.ect�w:a · G4rría:c.�1, ·:Jas .Situi\6ion.es �d� -..cii.áé: 
t,er mp.i:Í:i!l o -.e�cinpmi.CP ·1Ú1e fos · �nhif>áJ.i°' �a1�a: · 
part�cipar en eI trá�t,e 1di ;Jos'·¡g�4-'il#fs ·fioJ:m�.; 
tidqs a <St1 • ,cpns�Clex.a;ci(i:p, s,e:r:ári i1.rw�sMiieios' 
por ·1ª ·B0misipn cde Eti�.a y- E.st�tJito �del .(Í,0n
g11.es�s��· Una v.�� .,e�fl�in.��o(}P� �echps, ·,¡fy 
Com�SJQll p.ond:r,a :.a .eon.s1.d�r.ac1pn ;d.el ¡pl,eno ·�� 
Ja -Caniara· ril. la · c��l p,er·téP.e:?�-� .�l -.G.o:JJ!gfe
sista, el �r.especfüro · hrfprme P.arl!. · ,que ·se·:i 
ap::oqaqo o· impi·pbi:t<l<> .. ®st� in1'.prme. tenCi].dí 
pnond¡:¡,d sobre .c.u�lq�1er .9t;r� ma-tena ,en el 
orden ·P.el dfa. · · 
· Artículo 39 Para pr."oceder en la� causalef:! 
de indebida destinaCión de dirieros publicos; 
y tráfico de influencias .debidamente · com
probado, se requerirá previa' sentencia pen.'al 
�onde.natpria �jecutpr.iada. En- .el .caso de- la 
;vi9laci.ón de -cóúflktó de' int.er,es,es ·se 0raqüe
tirá de la aprob.acióp del dictamen finá1. de }.� .Comisi,ón de EtiCá y Estát.útü ',del. Corigr,e� !3c.1�t.a, por par.te - qel pléúci ��e la_ r�sp,ecthca 
, amar.a. · 

· . · .. 
Artículo · 49 S_erá comP,etente para. cor.ioce:r 

el proceso de pér�iidá dé investidura; ·e:n 'ún'i
ea inst�ncia, la Sala Plé:ha :9.�l "Ccinséjq :d� 
·Estado. La pérdida ae la . investid tira de un 
-Corigr.esista poéfrá. d�mandarse por. la Mesa 
Directiva de la "Canfora a Ia: cual 1->ertenézca 
el ·Congresista, ó poi· cualquier. ciudadano. 
'Esta _a'cción cadt1ca:tá el último día "ael períó:. 
do para el cual ·er Congresista 'haya ·sidó ele
·gido. · · - · · · · · · " ' ' : · Artículo 59 La Mesa Directiva "estará 0bli
gada a demandar la pérdida de la invesÜdÜ
ra, en todos los caso& ·en .que la. plenaria· de 
la respectiva corporación apruebe· el informe 
.de la· Comisión de ·Etica, por medio del cual 
.se declq.ra r.es_po�s.�ble ·al .Congresista de·· la 
viplación ,del régi"!TI�n cle .c.onflicto ·'de ·inté:.. 

. '- . . . . . • - ! • 1 • • • :'- � � • 

Artículo 69 La .demanda .d�berá .-ser .. p�e'
sent�qa ' persona:irrie'l:ite 'por J el' demandante · ante 'el Secretario · Génerál d�l ·"coiis�jQ'.' :(l'e 

-�.st��q. :El __ 
sJ���1�tf9 -�-JJ�,§�:·h�Jle··�i1:Jµgar 

· �1st1n.to p�qra rem1tlrla pre\i1a · áuteii'ticaeión . 
'ánt�juez o ri.ota'tio'.ue 'su resiaeneiá; c·:ü1o eh 
'�1' :cu�� ·-�_e . cp�f(te,r.irá ·;pr�sént�:a� ':wi ·.·recib'o . . . �n -·�l' ·tl�i\lP.ªclío�" j.tid'ida:l , .�dé' oestí:úcl:": !La" ae:.. 
' 

·- - .-:.,,. '. ·� •. ..:.::._ ';··"!:.l1i;· •• ::� "' ' ..... ··.i>�, ' ... ir· .. . . • •  

.. \'...:... IR::;;¿,'t,1 .. __ .,�;, r�; • .'.��·:.. ;�i,,ft• · · 
;. 

_·¡,ª ;pgt�c�én . Q,i;i :jBg:i,ep,3:�- g�� ,�). i.d,aµi��,��ll.� 
- 1i� P,r�ett-ril'l� �-�-c� �·3!1et·· 
: .$.-rt·íe:4lo:·q:p E>entro--de· fos ,tres ,días hábiles 
stg\u1;eüt��· '·� ·,�� · prg��ií.t�c:10i:i "·4:0·1it ae:ffiarii:iá; 
et .Pres'ia.énte·· de · ;¡a,· Sa.lla ''Plena '.Cl.eT"1Cohsejo 
de. Esta.1'16' ·aesignai'.á · úp p0n:e'líte, qufeii ·3,lin.: 
to .coñ :íos :i:iós>Maiiisttados �que'· -lé "sig·ari1 ·:en. orden ·altaB�tico;" co:iiformara: "una · s·WJ:a :ae Süs-tap.c'iaC'íón. ''Está."' Cféiíltrü' .'de ·x1n plíiz.0 de 
a0s-:aíás'1ná:hil�s. deh.era·atlm'itfr ·o ieéhazar i1a: . d�i:na)id·a·.'··Eíí ;él aüt(» :a:a.i:i11Si.ú;fo de· �ia :'éféiria<Ii.:: aa.;·:sé-�ot<léíiárá �Ia: no'tif.fcacion de 1a. ·demari.: 
da al ü:ingresisfa aema'nlJaffo y" se . d'tára. a 
audienc1a' -páb'lica :en" üh · plázo rriáx'iirió ··de 
cinco ;dfas· b."ábiles .. · E,st,e auto, así cómo la, ge.manda sé -1nof:ifical'.án .a · traw.és .de .. edicto; 
q.u.e ;estará fiiladó durante ·d.o.s .días hábiles en 
la :S.ecr..�:taría ,Qen.er..al del Consejo de· Estado. 
.C.0.pias ·.d.el e,clict.ó, :ser.án �en:Vtiadas por ·co1"r.aó 
certificado a la oficina adjudiéacla .ail :Con
gf:,es�st!l-: 1.en i;il '.Con.gr�eso y' a la P.r.,ef!li.d.�n,cia 
,d@ !a. G�rn?T-� J:t la �ual el ·Gpll.gr,e�ista perit�"'. 
p.i:izca. ·· 
· ·Parágrafo. Contra el auto admisorio de -la 
'demári'cla, : rio .prócederá · .riingú11 · r.eci.rrso. · 
- �· ,_ 

¡; ' - • • ,.. • - • - • ' . • - . • • • • 

. Ar.tículo U .. . A 'la a.udiencia pública de Ja 
Sala, podrán. concurrir las ,dos par.t�s. dada 
.Una p_o.d.rá <ha.c.er uso ,de '.la ;p:ala-bl�·a · por inia 
\Vez, dlir,ante cu.arenta mhn1tos", p.ero .e1 PrJ):. 
aident,e ·de· la Sala o Sección .puede, pruclen
t.emente, p1¡orrb.gar este plazo: En la misma .audiep.d�, el· Qong'r.esista .acusado pódrá pne:::. 
.sentar las .pruehas que J\Qn$i.clere .útHes p.q,m 
:a,p.oyar su :defensa. Al fünal de la audiencia; 
se retin�r.án las · partes. Lo.s iniempr,o"s de la 
:Sala· procederá a �elahor.::tr un .proyecto .de 
.failp, . . que .ser.á ,pu�sto a· consideración �de 
-la Sala 'Pleµa, quien por -mayoría a�bsoluta 
ilecidirá. La Sala Plena tendrá. ún ·plazo máxí: 
..mp d,e veinte .días hábiles, .para fallar, 13on
ltados a p_ar,tir el.el día de pr.esentación cle la 
.qemani:la. · 

� f.arágra�o . Co�t:ra la sen��ncia del Consejp 
,de Estado p.o .pmc,eperá ningún recurso. 
. , Pres.�nt.aaa a consideraCión del :Senado por 
)ll Senaf!or EduarP.o Pizano' de Narváei." 

' 
. · - . + '  

. l J - 1• _ t .  - f !' . 

Santafé de Bpgptá, D. C., ,_s.epti�mbre 22 
-de- 1992. . . 
·; ·e_·;--� 

F;4p�r·�� -����o d� ��rv.��z 
· .oenador.. . ' ._, .  

· .  . · E�P0SICIO�. D,E MOg:'lV.:OS 
• .. • • , • 1 � 1 • • i - .� . '\ ., . ' . ' •· . 

:� �-J�».i��F�-;��,:¡1;����·!�r�· _pa_§-�d� f�e .:ilr-es��- · .  

:}ªªP :=t. �c���!�e.�-�c��� �el iCl?n_g���-9· por �ar- . 
- •\.: . ' . ' -·- . . -

te del S.�nª°¡:l_Ór Enrigue . Gómez Har.tado, · el 
proyectó ' de 1ey riúmeró i(j4':ae :�992,·,por me-
4�<? H�l -�lfª¡ f.3� buscabª .e���J:�J��er el meca
m�mo de pérdida ·O.e -,fa �inV.éstidur:a .(Te "fos 
Cpíígres!sta:�·:. 'Ef'.í>Poyecto :.'fué 'i-adicadó ·:en:·ia 
S,�c�'..�tat!� -;Generál ·füff rgenado ·el J:.6 (de ,eriei:.o 
�.é !'9�g y ·qe' �onffiocij:Iifü'ld-,cém .el Réglam.ento 
d,i;il 'C_ong!',i;iso, reríattiüó r:a·�:ia .. .cfonisiom Prime
f!f, '�a.�¡ -�S.$-n�tJ.o�·�La"ponencja. ile foe :asig.nadá 
a� Sénáa.or: itn.d:ñes'. P.a�ttaína. y :la ,cliscus:ión 
s� inició �:w la -Comisfóli, «sin' teneT .un 1:es.ul
tad6' !fav.orillli'Ie - ,.._ · , 

• 

; 0..{ \" / • r •• • : '• '(' 0 • r -� 
• 

· iE'l ;pr.oy¡ectó ·de ·ley:,.'.de :.acuerdo .. cpn las ·diS:.. 
r>0$Tci.onés .constitucfonales · ·rio hi�o ._trámite� 
€8-'tá-ilegis'latur.a. ·. 

' ·· · · ·· · .. . · · 

- • • ' - r _ • o  
_ .... j 

· AJl iQ.O .e-zji;it:U: en rla <f1-Ct:1.i�lidªg Üp rgglam.�
to de los. artí.<;ulos constitucionales que--ésta: 
bl_ecen la pérdida de la investidura, no lé. es ��ple :al tC,o�eJó de E�t�_gq .nr,qc,e�e.r i;ii,1 e;aso 
ae t}lTia !li;iroan.da. Se 

.
'Aª.�e: 1p0r -Jq tq.n.to i11(lis

p�nsa1ble :cP1:1tar •C()n up,ª: J�y •!lll-e · :ré_ilam�fií� 
el .pr..o�e�hm 1 ento . 

· , 

· El pr�s�nt� •Proy,ecto -busca establecer un 
procedimiento cl�ro. y' .�g1�; ·,e!l .e(c:ua·Í" $f r�s::. p.eten las :�a:nmt��s del .congr.es11\lta acµsf;l.do, 
v.er..o .qu.e � l� v.e_z le .W�r,�ita.ri. a la ju:;;tfoi;,i 
cumplir su responsabilidad cónstitucionál eh 
f.orm'.a rá,pida, · · · · - · ' .. ·· 

Eduardo P!��o d,e N �ry�ez 
��!t!'Ldpr; 

SENADO DE LA REPUBLICA 
' _! .  • • • � - _ , : 4. • 

SEC�ETARIA ,GENEJ!.AL - "ERA
_
MIT4-CION ·DE LEYES 

.
santafé de Bogotá, D. c., seppi�1llbre 22 cj.e 1�9,.?. 

_S.eñor P1��si�ente: 

- Con el objeto de que se proceda a repartir .el pro
ye�to de ley número 151 de 1992, "por la ctw;l ,se 
.estaqlece el procedimiento -d� pérdida de la inve.5tidü
Ja -de los C.on,gresi.s.tas", me .permito pasai: a su' Des
pacho el expefüente del 'ri:ienCi_onado proyecto dif fey 
que fue presentado en la .fecha ··ante sesi0n plen:i.r'ia. 
·La materi� de. que trata dicho .pi·oyecto ·de l�y és de 
-competeBcia ·de la Comisión Primera Constituctonal 
Permanente. · ··- · · · · 1 

. El .13eci:etario . Grneral deJ honorable Senado de la 
:Repúb1ica, · · · . . -· 

· 

-
� 

_ -
· · ' 

P.edro P�µiare�� yeE11. 

PRESIDENCIA _DEL SEN.ApO �E LA REPUBLip� 

Santafé de Bogotá, D. C., :S�..P..ti�mbre 22 g_e 19�2 · 
De conformidad. con el informe de la Secretaría 

General,_ dése pór .t��nado :�l'-pr�yei�to de ley de la 
referencia.? la ,Co¡:m�wn Primera Constitucional Per
manente para lo· ·cual' se '"fijan· lás -a'.notacione� de 
rigo: Y se en�i��;i copi!t .del m��o a la Imprenta 
Nac1911aI c?n �l f1� de _q�e s.

_
e 1prdceda -a ser publicado 

��e!� .Gaceta Le�1s�aiira ·ll�l :P!Jnii:eso c!ei ra, '-::B-]pú-

CÍím.plase. 

,El Presidente del.honqrable Senado de 1a RepÚ.lfüca,. 
· · . .. . . . . - . · J:OSE BLACKBURN C. - ;¡¡a i;;ecretar.io peneral del h���·abi� s���d:O". de la R�úbl1ca, ··. - • '" ·•· · ,. -�- -T,.,. o-- ,._ .. , r-,_, 

" - ;-;•J ,.. - .. e �e.dio l��ejo :Y.ep 



RAMA LEGISLATNA DEL PODER PUBLICO -

'C A M A RA D E  R E P R E S· E N ,.rA N �I' E� f�; 

P R O Y E C T O S  D E  

PROYECTO DE LEY NUMERO 73 
DE 1992 CAMA�A 

por medio de la cual se busca la recuperació�, 

adecuación y desarrollo de la --cuenca del r10 

Simí · especialmente en su margen izquierda, 
' 

en el Departamento de Córdoba • .  

Artículo 19 El Gobierno Nacional a través 
del Himat, Caminos Vecinales. y demás 
Instituciones que tengan injerencia en la 
construcción de las obras propuestas en la 
presente ley, propenderá por el desarrollo Y 
adecuación ·de la Cuenca del Río Sinú, espe
ciahnente en su Margen Izquierda en el De
partamento . de Córdoba. 

Artículo 29 Para lograr el propósito consa
�do en el aytículo an�erio:r, el �ob�ern? Na
cional a traves de las diferentes mstituc10nes, 
realfaará lós correspondientes estudios para 
conocer lá factibilidad técnica y ·económica 

. de lOs _proye�t()s que le permita llevar a cabo 
Iás obras d� desarrollo que requiera tales co-

mo·: - - · · 

. a) Construcción de obras de adecuación !Íª 
tierias eñtré- otras : suministro de agua, rie
go� ·canaíes �e- drenaje y diques de �ontención, 
que permitan incorporar a una importante 
área ' de _ la región al proceso agrícola, de 
aéuercio con - 1os estudios que adelanten las 
instituciones pertinentes. 

b) Construcción de carreteras que unan a 
todas las poblaciones de la Margen Izquierda 
del :Río Simi. '  · 

e) Construcción de una carretera desde 
Valp�raís(), hasta empalmar con la carretera 
Montería-Moñitos. 

·d) Construcción de un puente sobre el Río 

Sinú a la aitura de los límites de los Muni
cl.pios de Cerété y San Pelayo, que sirva de 
erripaime a la carretera propuesta en el inciso 
b) en este artículo, permitiendo además, la 
comunicación efectiva entre las Márgenes del 
Río Sinú y la incorporación y transporte de 
todos los bienes y servicios que allí se origi
nan, especialmente los productos agropecua
rios; 

e) Construcción de escuelas, colegios y de
más centros educativos, de acuerdo a las ne
cesidades de la población. f) Construcción de acueductos y alcantari
llados, dependiendo de las necesidades pobla
cionales de la región. 

Artículo 39 El Gobierno Nacional hará las 
apropiaciones presupuestales necesarias ten
dientes a realizar los estudios de preinversión, 
y llevar a cabo la construcción de las obras 
propuestas en la presente ley. · 

Artículo 49 Esta ley rige a partir de la fe
cha de su promulgación. 

Julio Manzur Abdala 
Representante a la Cámara. 

Jorge Bendeck Olivella 
Ministro de Obras Públicas y Transporte. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Estimados colegas : 
Apoyado en estudios preliminares realiza

dos por instituciones departamentales, nacio
nales e internacionales y por importantes 
personalidades del Departamento, y siendo 
consecuente con mi condición de hijo de 

Córdoba, me permito presestar ante ustedes 
este proyecto de ley, que busca el desarrollo 
de la Margen Izquierda del Río Sinú, proyecto 
que estoy seguro despertará en ustedes ver
dadero interés, y su generosa proyección pro
vocará un respaldo unánime. 

Córdoba es un Departamento atravesado 
por el Río Sinú y su Margen Derecha ha reci
bido alguna atención conducente al progreso ; 
están sobre ella las principales ciudades del 
Departamento y ha sido dotada de mejores y 
más vías de comunicación, centros hospitala
rios, medios de comunicación, centros docen
tes y universidades, con las consecuencias po
sitivas que generan estos factores ; en cambio 
la Margen Izquierda conformada por los Mu
nicipios de Valencia, · Puerto Escondido, Mo
ñitos, Los Córdobas, Canalete y parte de los 
de San Bernardo del Viento; Lorica, San Pe
layo, Cereté, Montería y Tierralta, presenta 
altos niveles de subdesarrollo y abandono, los 
cuales acompañaron también a la Margen De
recha hasta cuando en la década de los años 
sesenta, el Gobierno Nacibnal, diseñó y eje
cutó las obras de drenaje, distrito de riego y 
vías de penetración que permitieron con ace
lerado paso la recuperación de ésas tierras 
marginales y subutilizadas, formándose así 

- un gran pol0 de desarrollo que incorporó más 
de 80 mil hectáreas al progreso agrícola, con 
todas las ventajas que él mismo genera. 

- Desde ese entonces y luego de .comprobar 
la generosidad y bondades - de dichas obras, 
se empezó a pensar en Ja realización de obras 
similares en la Margen IZquierda, sin que has
ta la fecha se notara un decidido interés por 
parte del Gobierno Centrál. 

La Margen Izquierda del Río Sinú, repre
senta para el Departamento el 28 . 5 % de su 
área total y habitan en ella el 20.6 % de su 
población, comparativamente baja de acuer
do a su extensión y potencialidades, pues es 
poseedora de magníficas y fértiles tierras ap
tas para urta población agrícola definida. Una 
misión Japonesa que visitó la región diagnos
ticó que los suelos de la Margen Izquierda del 
Río Sinú son los más ricos de Colombia, pero 
que la falta de mayor penetración y una 
efectiva política de adecuación y desarrollo 
imposibilitan su explotación, y manifestaro� 
que una vez concluidas las obras, el Departa
mento se convertiría "En Verdadero Pulmón 
Agrícola de la Nación". Las razones de este 
abandono son múltiples, pero es necesario se
ñalar a mi juicio los más importantes : gran 
parte de su territorio es propenso a las inun
daciones periódicas que afectan gravemente a 
su población y a los cultivos en general, ge
nerando enormes pérdidas económicas al ' 
país ; la desigual distribución del ingreso pre
sup1:1estal destinado a inversi(m obliga a sus 
habitantes a poner punto final a este abando
no y han iniciado a partir de 1991 un nuevo 
proceso o�g�nizativo naciendo con este propó
sito, asociac10nes tales como Asomcaribe, que 
aglutina a los Municipios Costaneros (Cana
lete, Los Córdobas, Puerto Escondido, Moñi
tos, San Bernardo del Viento y San Antero) ; 
Asoaltos que aglutina a los agricultores del 
Alto Sinú, el Comité Cívico de la Margen Iz
quierda que integra los grupos comunales y 
cívicos y la Fundación por la Paz de Córdoba 
que también hace allí efectiva presencia. 

De la coordinación de sus esfuerzos, la 
identificación de propósitos y metas de estas 
organizaciones, dependerá en gran parte el 
desarrollo progresivo y firme de esta zona, 

que necesita el soporte del Congreso d<E Ja 
República, para que, a través de una ley a uUE1 
a estas inquietudes, el obligatorio interés del 
Gobierno Central y Departamental, para ade·· 
lantar en forma urgente -todas las obras re,,. 
queridas que reportarán enormes benefi cio¡¡ 
al desarrollo regional y nacional,. valioso a por·· 
te para la, paz y el progreso de Colombia. · 

Si tenemos en cuenta, honorablel3 Parla
mentarios los grandes males que se erra•:lica
rán de esta zona si se adopta un verdadero 
plan de desarrollo apoyado en políticas d e  in
versión a gran escala, habremos cumplido no 
sólo con Córdoba, sino con el país e1Úero. Es 
por ello, que mi propósito de presentar ante 
uste?-�s este proyecto de recuperación ;y ade
cuac10n de la Margen Izquierda del Río Sinú 
cobra especial importancia y demanda de us: 
tedes especial atención y colaboración. 

. Exige �l proyecto una inversión significa
tiva, destmada a obras como eonstrucción de 
9,iques y canales de drenaje, distritos de iie,go,
carrete:ras y puentes, acueductos y alc1mtari
llados, centros de salud y de ec�ucac:ión y de- . 
más obras que se requieran, que tanto con
tribuirán a la formación de un hombre nw2:vo, 
de espíritu amante de sus pueblos y por e:ndEf 
iI?pulsadores de iniciativas que busctue:n el 
bien y desarrollo huma.no. : 

Quienes conocen a fondo la realidad de lo 
expresado y la necesidad de atacar pronta
mente estas obras, han m:anif estado su pleno 
respaldo. Entidades como la C . V .  S . . Hi.mat 
y Planeación Nacional, han participa; lo ,,m la 
elaboración de estudios preliminares muy im
portantes que patentizan y cuantita.tizan las 
bondades del Proyecto, que unida a Urrá, 
constituirán sin lugar a dudas, la mayor foen
te de desarrollo y oportunidades para esta 
zona marginada de Colombia. 
Ante1�edentes técnicos. 

Diversos estudios adelantados por entida
des del Estado, especialmente por el Himat y 
la CVS, que después de identificar irarios as
pectos, entre ellos los recursos y l imitantes 
en cuanto a suelos, aguas, clima, y un diag
nóstico de la situación actual sobni explota
cionés agropecuarias, infraest:ructura exis
tente y aspectos socioeconómicos. 

El proyecto a consideración corxesponde a 
la Cuenca del Río Sinú en la zona ):aja (Mar
gen Izquierda) ,  que ofrece un amplio poten
cial para el desarrollo de una gran varied3:d 
de cultivos tropicales y su utilización en , una 
ganadería intensiva y tecnificada, genei'ando 
con ello un mayor valor de las tien as, oportu
nidades de trabajo, riquezas, producción de 
alimentos y volúmenes de exportación para 
el país. 
Selección de proyectos. 

/ 

Ji!::n el Volumen U del Estudio óe Reconoci
miento para Adecuación de Tie:rras del Himat, 
se identifican siete ('7) proyecto:; de adecua
ción de tierras que fueron an:afü;ados y eva
luados en forma general , requiriéndof;e el 
pronto estudio de prefactibilidad que permita 
formular acciones económicamente rentables 
y de gran beneficio social. 

Las áreas identificadas comprenden suelos 
planos y fértiles afectados perióóica.mente 
por inundaciones y encharc:ami·mtos, debido 
a ausencia de drenajes adecuacfos y suficien
tes, y en otros tiempos por intE:nsos veranos 
que se presentan en marcadais é:·Joeas del año. 
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Estos mismos estudios establecen un orden 
de prioridad para la ejecución de dichos pro- · 
yectos, teniendo en cuenta varios factores, 
entre ellos, la mayor cantidad de población 
sugiriendo el siguiente orden : 

Primero : Proyecto E., Segundo : Proyecto 
A., Tercero : Proyecto F., Cuarto : Proyecto 
C., Quinto : Proyecto B., Sexto : Proyecto D. 
y Séptimo : Proyecto G. (Ver Anexo mapa de · 

suelos y zonificación) . 
Sin embargo, es fin especial de este proyec- : 

to de ley, que no ocurra con la totalidad de 
los programas que aquí se mencionan, lo que· 
ya ocurrió en una oportunidad, cuando las , 
obras que debieron adelantarse en la Margen 
Izquierda, fueron relegadas al olvido después 
de los trabajos adelantados en la Margen De
recha, entendiendo que si bien se muestran 
unos proyectos de mejor viabilidad, todo el · 

, conjunto es necesario para hacer realidad el 
desarrollo integral de la Cuenca del Río Sinú, 
especialmente en su Margen Izquierda. 

Aspectos económicos. 
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paraíso, hasta empalmar con la carretera 
Montería-Moñitos. 

4. Construcción de un puente sobre el Río 
Sinú a la altura de los límites de Cereté y 
San Pelayo. 

5. Construcción de escuelas, colegios y de
más centros educativos. 

6. Construcción de acueductos y alcantari-
llados. , 

El Gobierno Nacional hará las apropiacio
nes presupuestales necesarias, tendientes a 
realizar los estudios y llevar a ·  cabo la cons
trucción de las obras propuestas. El presu
puesto estimado es de US$ 100.000.000. 

· Teniendo en cuenta los gTandes males que 
se erradicarán en esta zona, si se logra un 
verdadero plan de desarrollo apoyado en po
líticas de inversión a gran escala, se cumpli
ría no sólo con el Departamento de Córdoba, 
sino con el país entero. Además se contribui
ría con la formación de un hombre nuevo, de 
espíritu amante de sus pueblos y por ende im.; 
pulsadores de iniciativas que busquen el bien 
y desarrollo humano. 

Haciendo énfasis especialmente en que el 
El conjunto de los Proyectos requerirán conjunto de los proyectos requerirán de una 

una inversión aproximada de 100 millones de inversión que se vería plenamente compensa. 
dólares (aproximadamente $ 75 . 000 millones da con una serie de ventajas que se despren-
de pesos) , cuya inversión se vería plenamente' den del presente proyecto, siendo sin duda al-
compensada por los siguientes aspectos : · guna generadores de trabajo y puntal espe-

a) Mayor valor de la tierra comprendida· cial para lograr la paz en esa importante re-
en el proyecto, que obligatoriamente , genera-' gión de Colombia. · 

rá recursos para los municipios por impuesto · Dentro de los rasgos físicos generales ,de 
de valorización y catastro, y a la Nación pqr. la cuenca del Río Sinú tenemos : 
renta y patrimonio. · , 

b) Al adecuar y optimizar las mis:rilás tie.;;, L Clima favorable para cultivos : por ser 
rras, se pueden incorporar unas 250 :tnil··hec-· · · la temperatura media de la cuenca de 21° C., 
táreas al proceso agrícola, que a manéra de · permite todo tipo de cultivos tropicales, te
ejemplo pueden ser sembradas durante dos · · ·niendo condiciones de trabajo un poco difíci
períodos '·al año, un semestre B. en algodón: ·. · les para la población como el calor, la hume-
produciendo aproximadamente 500 mil tone-· dad, la falta de servicios adecuados de agua 
ladas del mismo, que a razón de 400 mp pesos, · potable y alcantarillado. 
generarían activos por 200 mil millones dé 2. Problemas de inundaciones : en la región 
pesos, y estas mismas en sorgo o maíz ·en el · , _ , izquierda del Río Sinú- existen muchas ciéna-
semestre A., producirían en términos pro-' gas que conforman una serie de zonas bajas. 
medio 1 millón de toneladas que aportarían Las inundaciones y la falta de drenaje apa-
para el país activos por más de 100 mil millo.! recen, por lo tanto, como los principales obs-
nes de pesos. táculos para el desarrollo de la Cuenca. 

c) Evitar las pérdidas económicas y los da;. · · 3. Recursos Naturales : en cuanto a la Pes
ños sociales causados por las periódicas inuri.;; · ca, las numerosas ciénagas y el Río Sinú, 
daciones. 

· ofrecen a la cuantiosa población rural una 
el) Aprovechar las bondades que presentará fuente gratuita de alimentación. 

el Proyecto Urrá en términos de manejo y 4. Recursos forestales : Los bosques de la 
utilización de las aguas. 

, zona cubren aproximadamente 400.000 hectá-
reas, representadas en especies como el abar
co, la ceiba, el roble, el cedro, la caoba, el 
caracol y el olleto. 

Estas ventajas descritas y muchas otras 
que se desprenden del presente proyecto, ha
cen viable la aprobación de la Ley y con pos
terioridad la ejecución de las obras solicita
das, que sin duda alguna serán generadoras 
de trabajo y puntal especial para lograr la 
paz en esta importante región de Colombia. • 

Julio Manzur Abdala 
Representante a la Cámara. 

Jorge Bendeck Olivella 
Ministro de Obras Públicas y Transporte. 

Informe al señor Ministro de Obras Públi· 
cas y Transporte, doctor Jorge Bendeck Oli
vella, sobre el "Proyecto de ley por medio de 
la cual se busca la recuperación, adecuación y 
desarrollo de la Cuenca del Río Sinú, especial
mente en su Margen Izquierda, en el Depar
tamento de Córdoba". 

Para lograr el propósito de este Proyecto 
de ley, el Gobierno Nacional a través de dife
rentes instituciones, realizará los correspon
dientes estudios para conocer la factibilidad 
técnica y económica, para llevar a cabo las 
obras de desarrollo que se requieren como : 

l. Construcción de obras de adecuación de 
tierras (suministro de agua, riego, canales de 
drenaj e y diques de contención) . 

2. Construcción de carreteras que unan po
blaciones de la margen izquierda del Río Sinú. 

3. Construcción de una carretera desde Val-

5. Aislamiento de los centros urbanos : la 
red vial del Departamento, comprende 638 
kilómetros de vías nacionales, 380 kilómetros 
de vías departamentales y 300 kilómetros de 
vías vecinales. 

La inversión departamental propuesta pa
ra construcción y conservación siempre ha 
sido insuficiente. 

Informe Técnico presentado por el Ingenie:. 
ro Carlos Alberto Ramírez, Asistente Direc
ción de Navegación y Puertos. 

Septiembre 11 de 1992. 

Sinopsis histórica sobre la Cuenca del Río 
Sinú, en el Departamento de Córdoba. 

1 . Rasgos físicos generales de la Cuenca del 
Río Sinú. 

La Cuenca del Río Sinú está ubicada en la 
Región de la Costa Atlántica, en el Noroeste 
de Colombia, entre los 8 y 9 grados de latitud 
Norte ; el Río Sinú corre aproximadamente a 
75 grados 30' de longitud Oeste de Greenwich 
y desemboca en el Mar Caribe. Salvo por unos 
1.000 kilómetros cuadrados, la Cuenca se en
cuentra dentro del Departamento de Córdoba, 
que fue creado en 1951 ; tiene la forma de un 
cuadrilátero orientado de Sur a Norte, más o 
menos en el Centro de la Cuenca (Véase la 
Figura número II-1 del Anexo) . 
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1 • 1 .  <Cllñman Jf�v@:rrable para los cultivos, pero . 
Jil!<IllC® :ID,ltl1'ac1tl'iv�. 

La temperatura media de la Cuenca, de 27 
. La temperatmca media de la Cuenca, de 27 

grados y casi sin variaciones estacionales, 
permite todo tipo de cultivos tropicales. En 
la región ·hay dos estaciones : una lluviosa 
que dl.ura seis meses (de mayo a noviembre) y 
una seca (de ·noviembre a abril) .  La ciudad 
de Monteirfa recibe un promedio de 1.200 mm. 
de precipitación, con un coeficiente oequeño 
de variación (O.JL4) , y el volumen de -las pre
cipitaciones va c.i:eciendo <le Norte a Sur. La 
influenciia de fas colinas existentes a -lo largo 
del Río Sinú se traduce en isoyetas que tienen 
como eje el cauce del Río. Al Sur de la Cié
naga de Betancí, la precipitación aumenta 
aceleradamente hasta alcanzar y sobrepasar 
los 2.000 mm. en el Alto Sinú. Más del 80 % 
de las precipitaciones se produce en invierno 
(Véase fa Figura número II-2 del Anexo) .  

El déficit hiídrico causado por la escasez de 
lluvias en verano empieza en el Alto Sinú y 
va agravándose hacia el Norte. El déficit du
ra por lo general de cinco a seis meses y pue
de durar de siete a ocho meses en los años 
secos. Debido a la severidad de la estación 
seca, sólo es posible cultivar durante el vera
no con riego ; éste permite dos cosechas · de 
arroz de altos rendimientos. En la actualidad, 
el manejo de .fas tierras .se adapta al régimen 
hídrico y está vinculado al uso del nivel freá
tico (pastos de verano, cultivos de algodón) . 

Si bien eL clima: es favorable para la agri
cultura, fas· condiciones de trabajo son difíci
les para la ,pobfación.: calor, humedad, mono

. tonía. Además, et clima favorece el desarrollo 
de parásitos �- fas enfermedades gastrointesti

. nales son, muy comunes, debido a la falta de 
servicios .ad.em:mdos -de agua potable y alcan
tarillado, y fa mortalidad infantil es relativa-

. mente . alta en .relación con el resto del país. 
Minsaludl reaHza .en·la zona continuas campa
ñas para- la· euadicación de la Malaria. 

1.2. Potell1l�ilail i\m]¡Jloirtante en suelos planos. 

La Cuenca delRío Sinú tiene una Hoya de 
13. 700 . kHómet:ros cuadrados, de los cuales 
12.200 kilómetros cuadrados, se encuentran 
en el Departamento de Córdoba y el resto en 
Antioquia. l,a estructura geográfica de la 
Cuenca no coincide exactamente con la divi
sión administrativa del Departamento : la 
Cuenca está .formada por 16 Municipios, que 
no corresponden en su totalidad a los 26 de 
Córdoba. Parte de las tierras dé los Munici
pios de Sahag(m, Chinú y Chimá, principal
mente, se encuentran fuera de la Cuenca 
(280.000 Has. de colinas de Clase IV y unas 
20.000 Has. de bosques) . En total, los Munici
pios de la Cuenca cubren un área de unas 
15.200 Has. 1(Véanse Cuadro N9 II-1 y la Fi
gura H-3) . 
1.3. Pr@Memas l!li.e inundación. 

El cuadro n:úmero II-1, indica que existen 
195.000 Has de suelos (a+d) , aptos para cul
tivos, que no presentan mayores problemas 
de exceso de agua. Pero las 405.000 Has. res
tantes (de un total de 600.000 Has. de tierras 
cultivables) , tienen problemas de inundación 
y drenaje. Es decir, las dos terceras partes de 
las tierras disponibles pani, la agricultura 
tienen problemas de exceso de agua. 

Debido a las pendientes del Río y a los pro
cesos de sedimentación, el cauce del Sinú está 
ligeramente más alto que el valle adyacente 
(véase la Figura número II-4) . Como lo mues
tra la Figura H-5, las zonas inundables se en
cuentran a partir de Tierralta, en ambas már
genes. 

En la Margen Izquierda hay muchas cié
nagas que conforman una serie de zonas ba
jas, que van desde el nivel del Caño Betancí 
hasta el mar ; su eje es aproximadamente pa
ralelo al Río. En la margen derecha, la Cié
naga Grande de Lorica y sus extensiones de-: 

.... 
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penden en gran parte de las crecidas del Río 
Sinú: E·n ifü zona ibaj:a ._de 1a Hoya, .donde lªs 
pendientes son muy suav:es; ha·y una .gran 
ct'!-::!ltiClad de d�pr,esion�_s, ciénagas y laguJ'!aS " ' '  '· '' r ·· · ' ·1 ' - :..:i · 1-. .- - · . . . . . . " -- -· · ·· · qµ� ·r�gu:1a:n e . ca.uu_a . · 

· LáS iriuD:aácione�(y-1}a falta -de drce:naje apa
:re!!_eñ poi fo"tanto' comcnos' i>rincipáles :oos- . 
t��?J�� ·::P.�r� ·�� ·.����:rr.p�l? . . d� · 1� · üiepca; 110 
cua;l exp}1Ga ·fos diverso� "disenos 'Y. pr,oye�tos -
de· abras ' cEVi-les ·realizados desde -la década del 
5{), cop �J :Í>r�pq·�¡.fo· de -Ínódiffoar ��ta situa-clóri.' · ' - · . , ,  . .. · . . . . . . . .. ' - - · · · · 

· "'En las c�udaa�s. -la gra ved,a,d ·.de lªs i:Q.undacfo;l.ies'-varfa .Qe' ·aiu�rd9 có;n' su ·frecüencia:.y l::i, 
uhieación'-Cle.'lps ··93'r·rifJfi "·m�s'f>oqla�os. 'De ;h�
éh9;"i . 'c�mierizos ·:ai:i:'sig.Jó 'la pobfal�.i9n se 'es
ti:i1.>J�W �n 'IO�"·�ectof�_s· ·-m.as� alfos, dqnde .el �sgo de''intjfl.ea�i<)ri :es míniµío: .;En éiµdades Pboo -"'rote·g' -iCla:s' · comó. Sin 'Pelay·o', las ·ere-. - ,t"' • ' .... ,..f. - � , 

CJ.�RW'f piié;i.ép';po:Q�r '�:r;i.·:.p�Ii�ro "�.�s· �él.�.s '�u- · 
m;¡na,s, del:hdo ·a 'que en epo_cas -i:�cientes se 
cónsliruyerop" \ijyien'das ·�ÍÍ: ·11as z°Qµas· baj��
La· -CVS ·1tia ·;erp:'pré;rfd-id0 "óbi:a� .q��tin���s 'ª irlej&r.oi é.ol}:siEI�raibJem:énte· :el -deficiente .sis� tema .a.e ·P.re);i.aje" de ]'I9iit$ríá ;y-··se !h� log-rad9 
ctüe las· -aguas ··J:>�;ien: ·füg6h¡:>"-más tápido .ilu� 
an.· &-es--:·- k'a:i; lr:Ue','i\r�Hong· :ar 'fü�:n·as .o.brás .y' Ji:. f'.. , l'lJ J '-1 ·� • - � , . ii(. 
garlás .a; la ;Re.a ilél ;fJ;ünat. ·- · - · �  - · , .  · 

r /t.J-, :·.¡". · �· .,..,,. . •  '::-.\  · · ;;.·_.., � 1. · � t .-• · 

!:�· :dR���!�?s .!i':1l�f���s e ��d�����r�é��c=?s· 
. • �· ·'Qj30 �U1y),p e. · � ·- .. .  ·. � : �  .... f l • � º¡"',-

il.4;1. _Recurso§ 'Miner3aes. 
- : �.a Ileparfa.n.ién.t� 1dé .C9ndoba .está .cp,:i;sti
tuido .eti >más .del •�,0'% ;po.r ·i:ocás :s.edj;rp.�nU!,,. 
�;10 '.cual il:¡.a <h.écho'.$µponer ,<J.�1Je tien,é i>Mé>s 
lthéllis.os mmer.álles. Sin ·.eniba:r:go, ,µ(!l,� ;p,rJnj_�,. 
r.a &..va.I.üa6iÓI). iÍlQic_á, qué ' .adem�s - d� yacj,. riij�nto .de mq;UeJ.en :C.e:ra:o·iM�tQSQ, e:Xist�Jnz�rias .otras po.�ibii).idades .de ,de_sar:rofü> minW"9 ; 

... :.. • ·: 1" • • • • • � 

.Cltlizas 
·�hón 
Níquel . 
Hierro 

���ecy�s-�lclJ.l�da.S _COJ19d�as 

35 -romones �de t.onebJdas 
'20 millones .de t_onell!.dais 
A.O miHólies .de· 1t.on.ela,da.s 30 millones de toneladas 

Además, hay yacimientos no explotados de 
Aren_aii :cuarzosas, 'Yéso, -Ai.cilla y Atena; y 
.se' ha detérrri�n;:tdó 1a p:resencia .de minerales 
,como Cobalto, Gmmo, ,Cobre, ·zinc y Pk>rno. 
Aguas afrfüa de ·'T.iérr.aUa, .se .extrae _or..o .d� 
�ÓS TÍOS mont-ª'fi.O§OS. \Vale -la pena S_eña}ar, aSÍ 
,:zilismo, 1a existencia .de Hidr.o.car.b.uros, eP. -.partfoular el -�aeimiento .de J.obo�Tablón, 
ab.astece · .a Cartagena .de gas metano se_cp 
tra:Ilspor.tado :por ün gaso.ducto, y l;:ts -prome:
.tedoras investigaciones . ,que se están reali
za�do en la r:egiói:¡. Canáletes-Arbol�tes-Flo
·risanto-Guasimal. El .gas · _se utilizará .como 

· ·fuente de- eem�gía .en fa nueva .planta de 1.00 
MW de :Chinú. · 
-1.4.2. Sitios Hidroenergéticos. 

En la Zona del Alto Sinú existen varios sitios con potencial hidmener.gético . Al re�H
zar . una primera evaluación, se pensó en 
apró:v:ech.ar el sitio .de"Angostura par.a cons
truir unJt repre.s� con· finés agríe.olas (Amor-
1iguación de -las .crecientes y a.Imacenamiento 
de aguás para ·riego) ; a fa pr.od uc.ción de ener
gía se le otorgó -.una . imp_ortancia sec.undaria. 

Debido a las necesidades .enérgéticas _de Co,. 
fombia, se revisó ,esta prlméra eya}ua�ión, pa'." 
-:ra .dar prjoridad .a �ª' constr.ucción ,de i:epres_a_s 
destinadas prmcipalm.enté a 1a pr.o.duccjón d.e 
ele:!!triCida.d ; · se· ,trata .de la :ij.epresa .de U:rrá 
I y II . . . ' . 

i.5. Re.cursso n_at.µrales ,c_onsid.er.at>les. 
• r 

,• 

'· ' 
. • 

Una .gran -.pa.rte .del Alto Sin.ú ,fl)Ín .est.� .clJ
bjerta con bosques primarios (unas 4Jl.Q.�:>_,op 

· Has., 1ricluy,endo. laB.uén9á.O.el �-io S;;inJ o.:rg,e )', 
- .en !os .que · _el ·S�r human9 ha intenrenJdo �Jl 

. : formá limitada� w hos.ques secundarjos ,q:µ� 
· n9 ha;n ·sidó · :táilaril�s· ._o q'iJ_e .s.e · ·:r:efot.es��n.. -�s bos_<!c�es s.�c:uJJ..s;l_ario� 'n�_:tfonen�may�r' i�-

Vi�nes 25 de septiembre de 1992 

fluencia en las actividades comerciales, pero 
sí gp:1l� .eg_oIJ.pmía ,part_icpJ�r P.� l�s ,gan�P.ero� y agricultores ; · ·sobre· todo, �p:n..í:r:i'Pl.i�e'Jl .� l� 
cQP.§.e�Ya.d.ó:n d.e las ·aguas y la fau:i:i,a. Uti:lj
z�nd!i> �l ;r:n¡:i.pa P.!=l cpp�itµ�a \_\�g�tál .Y: d� ·l�s 
inventarios, se calcula un volumen e::&:Pl9t.ab�e · de ·

-_µ:qp;; ,98Al -miJlpn,e� �Q.� m3 ,�n :P:r4tP P� 
los próximos años, sé e!3.tima eP. .uµ . ¡f)p % l3 
sup.e:rf:id� . d�spp;nj-};>le -p,i!;_rª' _!ixp�pta#p:ti :({in�s . 
200.00 Has.) , es decir, un vohtmen utjli��ple 
(.d_é :·9.'.7;9 II13 /iij_::¡.s,:) ,d.e :l9 ;p' -milJo.n�s <P:e w� .�n 
bruto.. · 

E-n)c�1..u1.ntp ,a la p�s�_;;i., fas :nµ:r:ri_e:ro$i;ts ,�i�� 
gas y ,�1 ·¡tío :SiI1.JÍ, ,of-:r�c�n. a Ja ..cuaiitipsa p,ó .. · 

blacióri .r,ural un9 ;fµ_�;nt� -gia.tµfüi. ,de alímentacj9n. El ¡hOl:!llchi��º �e..s ll!- · �sp�c�é m48: .�p�ª�-
mida, :1;1;µ.�que no l� JÍ:ni�p... - · · - · 

2. ij.ASG,QS DEMO.P,:8;A.FJCVS Y: 1){4PR,Q
ECON01V,II.0.0S D� �,A. -0UE�.C:4 . , - . . - . , 
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de trabajo es mayor. Se determinó que el 
411 .. 5% de.19s ,eJ.lljg;r:a,ntes ,de Ja Cµ_enGª' )p F��
c�p. por ra,z9:µ..es ile t.r.�bajp, "rnientr::\.� Rl.U..e ·1ª' 
r��9� P-�!íé��al J>.3:r.!3- ,emigr.,ª'r a ,C,ó;r.doQa; �i: J� 
Pf:esen�1� .P,e fa,n:.iüJa:r$3s ,ep· Ja .,Zon.a. P.p p,qr
ce�taje bajo (17.%') l9 Pf-.c�-�;µ pu.sea, -�¡� 1a���aJo, y �f'.lt�¡:i ,d;:i.t.os .co:r;i.f1rwa.n R,Jle Ja r,ef.'�op ci:):p.,�mAArá ·,p�r.diendo :POP'Jf!-pióp, Ip.iep.J;r.11:? Ta. �j}��ffi -�� t���,� fµ.e�·�,e� .��J�a.ctj�as .13�e �;m·· 

' Lá Inigración qe pobla.cjpl). rµJ:;:tl lt,�¡,ciif .lf!•� ·c�p��ef�S, mqnicip.ales ,efütg· �961 y 1;�1�,::, fi;¡ e . 
:r;g.µy ,ea�_sa, Pe:ro -.i¡i:mµ,e:r;i.�,o cpHs�c;l�ra:.r�e·(}l�:t�- _ 

t�, ;p-q�s� q+f� . la ta,s;:t .. éle p�e�11m���p . . e.n5d�
cp� &-µ.�ft_es ¡Qe l� Cµ,_enGª' ��Jtµiep.Fo ,clf�] ·� .. . '.íf p_cn: JtJ;J.,� ·�� �.9 o/o . J'.or !.<> F:ª:Pf P, s,e PW\tf,E: fP¡rJ- · 
��Hff .qm� l�� �m1g,i:a_c;i.$?*t? f�er.� ,di:,J :·J!-�d�p rJJ.:J.:.�l ·:g.� ��i:¡..zan uJj n·iy,�l múy .alt.cr �(s�e 1- a 
l. .. �% p� la ·p,opia_cjo:n) ' .Y ,q;q.;e- 'Jas' mJsp¡a� ' .{!� : . t;lif.!ft�µ .e� ��n,et�l h�ciit 'l,Ei§ pr.h:idfii;i,l�!� �:�µ- . dades del"De arta enfo. ·· · . .  · .. · " ·  · --· . .. - ·  '. ' ._. ' •1"' " \ ·P·" - - : , nil ., .. , , . 2.l. !Ro:blaci4in ��� ... �It9 s.t.��Jml�!1-'i,9,, ;P.�!"9 �� - .Yi!a ;de .<:UsN�R1J.�i�N· 

.. . . . 2.2. R�� Hf.�ft�� pP�P '��ir1�!!tH!-:l!-�fl.: · 

A. nivel del Departamgp.1;9, �a .p9P:l?-�i,óp, :k� . En el Departamento d� �ó:r:.doh�L s1)�p h.�Y 
Qr.e�1P,9 ,::¡. una j¡_�F>� ,d� .2.8 % ·�µ l9s µ:it�w�s un Centro Regional, Montedá que füs'pone '.de · 

.cin�-º :iJ:iíq_s� w:�e�k�s iP�� ,�j¡. lp� ::i;� �u,�ifij)i�s · · 
_ im $!p;njµ,J.*' 9� .��r�i�,i.,os r.� �it� ajv1�1. �ip. �If,1-

d.e J!i.. f%1J.ep.c;¡:i rb._a ,��en.1Jt!l$i> �� �IJ.$1 -�'§\ ·i�l . l?irf�P� '.J?.' 4ffJI.�,d �;�t� �jsJ�,a., ,g�o_m:4n�.�l:Qe�- _ 3'.% · §n1 e_mb�r¡g9., �l,.c$3PF19. ·P� l9V3 fM� f�YJ- �� .� ���� �ªf�s�uppp;rt�LP.��� -:en ·1�1 c1011;ng�'/:p, ��º �p d9s p.p9r.t.1JlJ.JJil�9"$:iS ;.(l:S,;f.� .Y lWH) -y., Uf,lu�;n� ·�� Pplom.P'i�· -�1 m-.�� ·�st�f!P ·�e 'J� ·14-S,��JJiP a_o_s 
. 

f1\tiinos r.�sµ�tf!,,<:J.<>s, ,�sl� ·�c-�pµI!). -�ª' . fráestr.q,ctJff� ;cJ�)11 ��Hp�.q.� -.!3�, p�}Jl:l f ''l� .��lt� : UJl t-ª'Ft9 .��e;y�qp. UlJ.'!Jt ,d.� l�s cpp¡µli\.e.�u��cw.;� . 4,� il:".�?Hf.�R� p�J:>l+�ps ,.'lf ·� ·i �lfff)f�t�r �: .. w�¡;�en,�e del considerable crecimi'entp ,l}fJAAlJ �µ� ·:�� g�l �f..ºt�.Sp .fte m.��f,f>lp,n ·�J.1, l!} .�1p.�la9 ppr p�1r- . . d.e,b� :iJ; llJ�;:t J¡;Jta &��-ª Q..e .P.a�i�J�P:,t.ó.s · \(19,� ·�e;; - i� Jle h�pd;.�_µt!l.l'! Si� ;m��r.orns. �?!fre.�p_s. . _ nores de .�5 ap.�� :ri�p:r,�s.e.p.tt:P1 ���J Ja �fffi�.·St�- • - : E,l µ�i>a,rl�;m.,e.J;J.to purP.� Ji!�1p1�.:�e .eH ,cg1c� la poblac10n) ,  es el serio problema de c��ac1pn zonas · dé. · i�'fliiencia, · cad�" 'P.1?-í�· - gp� p.P,2,� _ 

f..uttur.ª �de §J:lfi.cj,e:i;it�s ,�;mpieps. r-o:r: 9t� :p,�t�, - ��p .. QS>O habJt�nt�s ,(�fl!l .����PJ�)�m .d.e .f'i�op:�,e--
lá .e�.cJJe.sta .CPWJ;>JEp:P.�!lt�pa ,q�� �e ;r,�J.��Q -� :r!a) , · ���p��í},d� p9i: · J.Íf1' G��tf� $1�br�:·�joh.�! . cppf),rJP9,QP p:nq, J�g.er:� r,e,du�.e¡o;n li!f0$��1?,I��� (C�i:e�, ��pea, PJ�n�t,� ��p�, 'S�hi:!.gup Y, .  d_e 1a f e�_µ�,d�!'J.aq ; ,3: ;µ,i�eJ :d_�l P,�;i:?.a:r�m@.1.1tp 'X M�mteriil, .t�sp�ct,i�-��'�rit.�·� ,; 9:�v� c:�ielif ta coµ, 
�gJmªm�nt_e ·:tan:.i}:n�n i�e Ja- PJI.enca -- J.á. �-ª un 1>p..e:p. �Jfél ·f. e ��rp.c:�ps t�l�s ic01p9 pJmcp!:!, · 
i.n.uªl .<;le .,Gr��in;üe:ntp .,está ·,e:n .co_i_ist.ap(e �dis.:: l:wsp�tafo_s, t�.ef�m9f'! a11t9ip.·�ti.c9s, nuro,erps�s 
miiiución : - . - . . . . . .  . .  -

lí:n��s q�· �#folms.ef'!, 'Me. A dkhas ' zpuas 11� 
fuflµep.�i� -�he y¡;i ,están "pi�n·: c6nform.adri:s 
P.1.le.de áñ�girs.e una s�xt.a, �IJ. yíafl de forni�
fipn, alr.édedp:r P.e Tieir.alta, �s)n ;una Pe bl�
cip11. �npr y ajslada d.el r.esico del Jp�1s, ·y 
cµ.y_o nj;v.,el de seryjc:ips t�ndt.íá que :rp.�jor�r 

1:9,3.8 a ;1:9.6-;1 3 .  3 % 
- lfüH ;:¡. wn 3 . 9% 
.,__, 1·97_3 a l�7� :2 . 8% .  
La e!3.c.asa pr.ecj�ión �de J9s cálclJ.19� id.e l�s 

tp;sªs na·ttiral�s de ,e:v:alµacif)n !1� l_a �p.o'b:I;ici�fü 
.�n.�tJtlida.d y mortalidad) , 119 p.erJ:rJ,it.e ey;itluar 
l!!- tas.a "ªet::\. «;le ,e_mig;raci .. ón ,del 1)epar,t�,:,i�eri'.t9. 

-Sin embarg_o, .rp11si_d�a_n_do ,e.J nihne:pp ,�1� m
ilivJ!;luo� nacj_dos fu_er:a .!l.el P�p_art.amento de 
.C.ó:r<J.o'b.a y q.µe <Vjyí;:tp .e:n .é.st� y los ·M�_idq� ,en 
.éJ ,qµe :resJdj_�1J. .en ptr.os D.epartam._e;ntp!>-eD.t:r:e, 
11.:96'! y l97_3, c9I)'.19 t.ainJ>jén l�s mfar.acj.{>n�� 
fuéra del país, se puede det.ermipar tj,u� 'lit tii
;Sa ·neta de emig;raeión a Córdoba no sobre.:. :P9F>Ó �i tPA�-% ::\.nua·f en .a.fo})o ,períp.dp, 'es "d·e�ir 
�;JJ1.e .en pnnn.e.dio .un(ls 4..490 p,�rspnas salier.oil 
1.d�l P.eP.art.a;m.�ntp. · - · · · · -

La mayoría de las migraciones { 80 J1 .85 % ) 
.s_e r�ª'li�a .entre los cua:tm .depa;rtamento� ye'
.gi.:nqs : Antioqpia, Su�r�; Bólfa�ar, A.tlantic9. 
Estas migraciones iriterdepart.árnentales .có.;. 
rresponden, en gran parte, . a los habítantes 
r,ljr.::,i.les- �e Q.eparta-me;ntpf'! v:e.dnos .fA.ntio.q.lJiªL gpe se instalan en z9pa rural ,d�l De
partamento d!} D,ói:Q.opa . (espe,cjálm�nt.e �1l eJ 
Alto Sinú) , o a habitantes ·ae departamentos 
vecinos (Sucre y la r.egión tj.e U:i:abá, 1p:d:r¡.ci
palmente) . En térmfoos relativos, son- pócos 
los ·�o:rQ.o.1:>.eses que e;r:njgran ·a· grandes ,ciuda
des ; il.e ��ta¡;., Cart_agenJt y ]3arrm.J.quilla · �on 
las que despiertan ·mayor interés. Por otra 
�pitrte, •l9s c.ent:r:o!3 Jj:>,c_aJ�!3 l).9 atra�;n .a ]a- P,O
blación que emigra, con excepci9ri .ele Valeri-
cia y Montelíbano. ·· 

L.a . .e_:r;J..cJJ.,esta i:ealizada confi_rm.6 .es:t.os mo
wimie:P.t.9s de i:rit�r:cambi9 con los ,d.é¡iarta
m�ntps yed:r:ws pe la :Cpsta y-AntfoqJiiji.:·-�o� 
,di�.tQ.s itl<'.li.c.ª';o. m1e Có:r:dobª !3jg;u.e · p_�rilienai:> 
·j>_óbJªci�n .a µ;na · ta!3a �lred�d<fr (leJ"'.O : 9% 
.gµ� �$ .sµp�;t;�.9.r 51: Ja ;op,s.ervada ep. cel p_as-ªdó, 
,.p.er.o ·p,9.¡;fe.le:tneJ;tt.e f µ� ,f3-ohree-stHI1.ad.a, · g�pLdo 
� ;qµe · 1.i:i ,�p.c;µ_esta S.e ;rna�iió e� Juja :ép�é-ª' "�h 
i.JJ1� -¡� Qfe_rta, p� ,tr;a,b.a)p �s :mj1J��-ª· T�Iijbi�� 
J1ªro,a· la- .�t.f!v.c1_o_n _el �l�Y-a.d() POJic�n,ta1� d� 
.�:i:ni_gr.a-;n.te$ }i!,\�i_a -Y ene.iq�Ia,; 9.<>!iQe ��.ilf�J;� 

(Ver el Cuadro número ll-'2) . . ' 

�·�· PriP(!ip,Jes inqi!�adpr.�s �P�l bienest�r �� · · los habitantes de la Cuenca.. 
-

. -
-

2.3 .l. Ingr�sps. . . _ ' 
El ingreso familiar monetario promedio en 

�l p�parta.J.lle:p.tp �� ·Gór.dpba: . . e¡; �:f• veces me
p.pr qu� en 1Jo_g.ot.a . . Sl.l d:il?tr.:t.b.uc19n es men()S, 
�qµilibr,ada aunqjrn .en .el l,�ef'!f P é!el país y es¡>e
.cfalroente qü.e en la capital. · E-11 h� Ctu:mc11 !� 
Qistribución �s bastant.e .ae�,igHal, tanto en �l 
área urbana .com9 .en la r.u1'.al. · El ingre:;;o fa
miliar es genel'.ad9· .en su¡; t!r�s cuartas . part�f! 
por el jefe de1 hog;ar ; el promedio de perceptores es 1.9 en .el ftrea .urba·r1a � l.7 en el área rural. · · 

· · · 

2.3.2. Consll!11o y auto.c9m;pmo. 

· Un gran número de los hogares de menores 
ingresos ga§lta to.da;vfa un por.cer�taje m.uy j;i.Ito .de 19� mismps pt.o.du!�.to:3 alimenticios : el 
,5.0 % en ,el .estr.ato bafo 0i;�1 · �.re.a. urbana y e! :,60 % .entr,e los· minif:undM,as 'y asa:la:riadqs 
r.ur..ales. Por lo tanto; sp;tp i).na limitada pro
i>.o:iiión de 198 ingr.i:lsqs �i.e dedica a 'los otro_s 
seétores · de· la economía · y el raer.cado ·de los 
demás bienes está limit:idc·1 por el ·bajo niv�i 
.ele ingr_e¡:¡os. Ea auto.consump se concentra 
principalment.e ,e;n 19s �igTii�utes prodµcto_s : _y,uca; coco, aves, hueyos, p1�(>.cF-1�dos y q;ueso. 
2.3;3.- �utrición. : · · ' · · 
- El estado' nutritiyo de la población se d.e
t��inó p9r �iled�6 :dr .  ;µn ' �1í��pion�r¡o -ªphf.é 
consumo 'de 2,3 productos , considerados como 
:r.epr,e�entapjyp¡; ·.d�l r,égim,eu ,alimenticio en la 

_ ·r,�_gi§-µ dé'-'lá' ·�érii�na · f�nt1�.t.i�fr .a Ja· encu��tft. . ·Aunque ·algtJ.JJ.O� g:r:iJ'Ptí� :i:0.m':urnen n;ieno� · c_á
.lp�� q�� Ptr.os, � �Ji · t.,é:ri:p.ix10� g5'lner,a:les · su 
,9���µ,w.� · :�� . . �p��#ri: ·-.�l JP1piroo· '.estae1:¡:icidp 
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pót el fostitufo €oforrifüano d"e Bienestar Fa
nfi1ia:r·;; es.decir; :Il.9-70· c::rlorías diarias por per
sona. El consumo de calorías de los estratos 
medio ;y bajo del �re� ur.bana, es muy pare- · 
c:f do �l de lo·s esfraios· sfmilarés de los asa
l�ria:dds' sin t:let1·�s y :tn:icrdfünfüstas. 

2.3.4. Vivienda. 

.17'.iernéS. 25 de . septiembt'l! de 1992" 

. tiei-lrao a1 esca"S'Q a:t>i-ovech:arifientó: _ a:ctha1 
d'e' Itls reservas, lo's' esfuerzos de fa: re'fbresta
ci�5rr .. son rrüiy H:m:itadC>'s, a:U:nque la c'vs ha 
e-stábfoddo· ddir yiveros· y se ocupa: de- lá· re
cup·ér3:ción d�e semíffas dé espe'cies vá:lfcisas. 
El .. programa del esfúerzo DRI co'nstituy'e; el 
prirf!-er pas� de refore§lt�cJón ;_ sip. em��rgo, 
110 J;iU:e'd·e fo'.g.rl:tY trná' \'rerdadeta recüper.ación 
de bis< áreas ya' er6sfonaCias de la: Cu'eíféá\ 

3·.:t2 .. Pe'sca:; 
Las vivienda;s· urbanas tienen en general 

una mayor superficie disponible que en el s�cfot;_ ruráf (.96'_ ,rfi� . vs·. 702)'..; Esb.i �tidad 
:ítnnen'fa a trredidw que· se· sube en el escála-. · . Ain:1qi.ie- es. difÍCii- cakÜiar el voitimen- de 
f()i). 1.á: mayo'fíiil d� las· viviendas está cons- pobfad&ii:. interesada. e1i fa pesca,. como· fuehte 
tftüida: p'or cB:s·as· . peqüe'ñas· cd:hstníidás .de �e alirnfi_rifació# gr.atuita: y/o d� íllgreso�,,.se 
paredes con frtd'riÜb y cemento qÍfü na:fi. Ído . puéde- COilsidéfar qúe fa mayorfa: de· fos. liabi
sustituyéndo progresivamente- los ele:riíé:iitos . . táriti::íá rurales de ias: zori�s hájás se· dedica 
tradfoi0na:les. a la . pésca, por fo menos párcfalmeiite .. La 

2.3.5. Salud. 
La tasa de morbilidad es diferente en el 

medio urbano y en el rural. -En el mes ante
rior a fa · encuesta, la tasa promedio fue de 
127 por mil : 94 en el área urbana y 151 en 
el área rural. Aunque en general las comu
nidades cuentan · con · servicios . de salud· en 
cuanto a servicios médicos y enfermería, pero . 
una alta proporción de los habitantes no los 
utiliza y prefiere consultar a· yerbateros o 
usar remedios caserós. -

El 30 % de los jefes de hogar declaró, .que 
habían hecho vacunar a sus hijos. Los proble:;, 
mas más graves de salud, se deben a la falta 
de agua potable y de sistema de eliminación 
de .excrementos. 

2:4. Tenencia de la tierra. 

La ·concentración de la propiedad agraria 
es extremadamente elevada en el Departa
mento de Córdoba. Según el Censo de 1970, 
el 1.5 % de las explotaciones poseía el 50 % 
de las tierras, mientras que el 50% de las 
explotaciones disponía del 2 % de la superficie 
total. Entre los censos agropecuarios de 1960 
y 1970, la distribución de la propiedad no 
sólo se mantuvo sin mayores modificaciones, 
sino que además manifestó una tendencia a 
empeorar, a pesar de la creación del Incora, 
mediante la Ley 135 de 1961. 

3 .  SUBUTILIZACION DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DE LAS INVERSIO-
NES 

. 

3.1. Recursos forestales e ícticos poco apro
vechados. 

3.1.1. Bosques. 
Los bosques de la Zona -incluyendo los 

de la Cuenca del Río San Jorge-- cubren 
aproximadamente unas 400.000 Ha. ; esto re
presenta el 1.1 % de los bosques del país y el 
50 % del total de las reservas forestales de la 
región colombiana del Caribe. En base a unos 
100 m3 de árboles de diámetro superior a 10 
cm, las reservas de la Cuenca (incluyendo la 
región de Antioquia) ,  pueden calcularse en 
39 millones de m3• Existen unas 80.000 Ha. 
de bosques secundarios de escasa importan
cia en las actividades comerciales. 

Actualmente se tala a un promedio de 2.100 
Has. anuales en la Cuenca, de las cuales se 
extraen unos 36.000 m3 de madera. Cada año, 
la CVS otorga unos 7 .000 perlnisos en la 
Cuenca, el 95 % de los ·cuales autoriza a ex
traer de 1 a 20 m3 (del 20 % al 30% del volu-
men total). . 

Las principales especies de importancia co� 
mercial son el abarco, la ceiba tolúa, el roble, 
el cedro, la caoba, el caracolí y el olleto. El 
. 30 % de la producción se utiliza en la zona 
(principalmente en Montería) y el 70% se 
exporta, especialmente a Barranquilla. El 
mercado no está bien organizado: en Mon
tería, de tres a seis intermetlfarios controlan 
toda la producción, y el precio se multiplica 
solamente por dos entre- la compra en el sitio 
y la venta en la ciudad. 

población de la costa y de los municipíos ubi
cados alrededor de Ciénaga Grande -como 
Chimá y Purísima- vive en gran medida de 
los· recursos pesqueros, pero el contrabando 
· es una importante fuente de ingresos que ex-
plica el poco interés por la actividad agro
pecuaria. 

De .un total de 120.000 habitantes 'en cua
tro municipios, solamente hay unos 720 pes
cadores régistrados. Por lo disperso de la po
blación, la CVS sólo puede ejercer un control 
limitado de los medios utilizados, especial-
-mente por los comerciantes. Por · otra parte, 

.. no .pueden aceptarse como representativos de 
la pesca en la Ciénaga los datos que indican 

. 1.2-Kg/Ha./año, cuando el rendimiento de ic
tiomasa del Río Magdalena produce unos 250 
Kg./Ha. Podrían considerarse unas 50.000 
Has. de superficie, es decir, una .producción 
anual de 1.000 toneladas de pescados, con un 
valor agregado de 30 millones de pesos anua
les. 

De conformidad al ciclo biológico del boca
chico -la especie principal en términos eco
nómicos-, . la pesca se realiza durante el ve
rano, entre noviembre y marzo. Esta época se 
conoce como "suba" o "subienda" ; correspon
de a la salida del bocachico de la Ciénaga y al 
inicio de su migración aguas arriba para re
gresar en abril o mayo y reiniciar su repro
ducción en las aguas quietas de la Ciénaga. 
Durante la temporada de pesca, los minifun
distas abandonan las labores del campo para 

· dedicarse a esta actividad, y muchos emi
grantes a Venezuela, originarios de la zona 
de Ciénaga Grande, regresan para participar 
en la pesca. Las técnicas que utilizan ron muy 
primitivas. 

· 

3.2. Sector Agropecuario Extensivo. 

3.2.1. Tasa de Crecimiento. 
Durante el período 1960-1975, la tasa de 

crecimiento del sector agropecuario fue bas
tante elevada ( 4. 7 % anual) . La evolución del 
producto bruto del sector se derivó principal
mente de la agricultura, cuya participación 
aumentó del. 23.3 % al 36.3 % del total. Este 
aumento se produjo en dos fases : de 1960 a 
1965 y a partir de 1970. En el departamento, 
el sectoi· agrícola se ha desarrollado más rá
pidamente que la ganadería, lo cual constitu
ye un paso importante en la intensificación 
del uso de las tierras de la . región. Sin em
bargo, el crecimiento de la agricultura toda
vía experimenta amplias variaciones anuales 
y, hasta cierto punto, no puede considerarse 
como estable. 

-

· En términos físicos, la producción de la 
Cuenca está constituida de la siguiente ma
nera : 

- 305 . 000 novillos de 3 . 5 años 
- 37 . 000 vacas de desecho. 
- 30 millones de litros de leche . 

Maíz 
Arroz 
�Algodón 
Sorgo 
Ajonjolí 
·Ñame 

46 . 000 Toneladas 
85 . 000 Toneladas 
42 . 000 Toneladas 
17 . 500 Toneladas 
-1 . 500 Toneladas 

65 . 000 Toneladas 
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. ' -· � J � 115·. 000- Toneládas 
6'o'o . o'ó6 Tonefa:das 

· E� .197-8, eJ1·v,alq:r agregado· del. sector agTo
péciiafio . se' �afofü()' ,eií, 7.p8Q .milIQties dé pe
sos (valOr' de· es'é' añó)", de's-glósados como se 

. indtca a- continuación•: 

. .  _1\gq���ttJ.l;'!l':: . .$' . 3:400:000:000; distribuidos 
de la siguiente manera· : . 

-Maíz '{.4% �Ho�; . 8·. 4% 
Algodón 2'3'. 9% 
-Ñame �·- �·% Yuca: , H. 9'% 
Pfatá-ño:, . éoéo·s,". :fruta.fes 38·. 1 % 
! -. ..; . - .... _ ....._ _ ... ... . _. '  t. _, _._ _;_. :.� .. � :.  ... ·. - � � .. - - . -
Ganadería : $ 3.680.000.000, distribuidos de 

la siguiente manera : 
Cría levante (c-0linas) 
Levante (colinas) 
Cría Levante (planicies) 
Ceba (planicies) 
Cerdos 

3.2.2. Superficie cultivable. 

24 . 0 %  
14 . 3 %  
13 . 0 %  
30 . 2 %  
10 . 6% 

Se calcula que en el Departamento de Cór
doba la superficie cultivable alcanza. a 15.600 
kilómetros cuadrados ;  de éstos, los 16 muni
cipios que conforman la Cuenca cubren unos 
1L 200 kilómetros cuadrados -; es decir, el 
72%.  

3.2.3. Uso de  la Tierra . 
Varía mucho según la superficie de explo

taciones, como se indica en los Cuadros nú
meros II-9 y II-10 (Ver anexos) .  

El desarrollo agrícola no interesa solamen
te a los pequeños y _medianos agricultores. En 
cierta medida, ocurre lo contrario, puesto que, 
según el censo, unos 200 propietarios de más 
de-500 hectáreas, con cierto grado de especia
lización agrícola, manejan la tercera parte de 
los cultivos (43.000 hectáreas de un total de 
140.000 hectáreas) .  

3.2.4. Distribución de la Actividad 
Agropecuaria. 

En el cuadro número II-11, se indica la dis
tribución en agricultura y ganadería (Ver 
Anexo) . 

La ganadería ocupa el 82 % de la superficie 
utilizada, produce el 52% del valor agregado 
y emplea menos del 20 % de los días trabaja
dos ; ésto determina que los niveles de pro
ductividad sean muy diferentes en la agricul
tura y la ganadería (Véase Cuadro número 
II-12 del Anexo) . 

3.2.5. Productividad. 
Varía · mucho según el tamaño de las ex

plotaciones. 
En agricultura, el valor agregado por em

pleo es muy débil todas las categorías, pero 
se observan un aumento a partir <;le la� ex
plotaciones que sobrepasan las 300 hectáreas. 
El valor agregado por hectárea es muy va
riable, pero alcanza un buen nivel en las ex
plotaciones mecanizadas de 300 a 500 hectá
reas. 

En la ganadería, el valor agregado por em
pleo es muy alto, siempre superior a dicho 
valor en agricultura ; las explotaciones de 30 
a 300 hectáreas, aún se caracterizan por su 
escasa productividad. El valor agregado por 
hectáreas es reducido, inferior a todos los ca
sos al valor agregado agrícola, pero es mayor 

. en explotaciones que se dedican a la ceba. 
En resumen, existe una categoría interme

dia en la zona con un promedio de 30 a 300 
hectáreas, que no cuenta con suficiente mano 
de obra ni suficiente capital para alcanzar el 
nivel de productividad de las otras categorías, 
fenómeno que parece ser más acentuado en 
las explotaciones agrícolas de 30 a 150 hec-

JI 
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táreas y en las explotaciones gaxiaderas de 
150 a -300 hectáreM. Esta- consideración es 
fundamental para la elaboració1m . de los pro,. 
gramas futuros. 

3.2.6. Tipología y posibilidades de --evolución 
de las explotaciones · agropecuarias. 

(Ver en el Anexo, Cuadrt'o nú.mero H-13) .  

4 .  AISLAMIENTO Y FAJL'I'A DE AUTO
NOMIA EN LA REGION 

4.1. Aislamiento de los ce111tir�'§ 1l.!Dribiillll\l<!l>S 
importantes del país. 

La capital del Departamento de Córdoba, 
Montería, se encuentra a mál:l de 900 kilóme
tros de Bogotá, a más de 4()i0 kilómetros de 
Medellín y a 310 kilómetros de Cartagena, la 

Viernes 25 de septiembre de 1992 

ciudad importante más cercana. Además, 
Montería está ubicada al margen de la . tron
cal principal Medellín-Cartagena-Barranqui� 
lla. Esta situación se traduce, en particular, 
en la ausencia de flujo de tránsito que podría 
generar actividades de servici9s (Véase Cua
dró II-10 del Anexo) . 

La red vial del Departamento comprende 
. 638 kilómetros de vías nacionales, 390 kiló
metros de vías departamentales y 300 kiló
metros de vías vecinales y-otras. La segunda 
de estas redes representa solamente el 2.6% 
y la tercera el 2.3 % de las redes correspon
dientes a nivel nacional. La inversión depar
tamental propuesta para construcción y con
servación, siempre ha sido insuficiente para 
el adecuado mantenimiento de la red exis
tente. 

GACETA DEL CONGRESO 

5 .  ·ENTIDADES PARTICIPANTES 
Participarán decididamente en la e:labora

ción dé este proyecto de ley, la ·cvs y el Hi
mat. 
Fuente: Plan Maestro de Desarrollo Integral de la 

Cuenca Hidrográfica del Río Slnú, C . Y . S . ,  
1990. Estudio de reconocimiento para adecua� 
ción de tierras. Area Urrá Sinú. Dicirembre da 
1990, Himat . 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GEN]lRAL 

·
El día 16 de septiembre de 199!l ha sido presentado 

en este Despacho, el Proyecto de ley número 73 de 
1992 con su correspondiente exposición de motivos., 
por el honorable Representante ,Julio Manz.ur Abdala. 
y Ministro de Obras Públicas, doctor Jorge Be·ndeck: 
Olivella. Pasa a la Sección de Leyes para su tramita·· 
cióu. · 

·El Secretario General, 
Silvf!rio Salced�1 Mosquera .. 


